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co\TR{TO\",_,/2024

*LICITACIÓ\ ME\OR CUA\'Ti{ \ACIO\AL \'O¡I/2.I "ADOUISICIO\ DE \IATERIALES E
t\suMos oDo\ToLoGIcos" ID I.'' 112920.-

LA CONTRATANTE, COMAI-DO LOGISTICO - UOC \'5 con RUC r\*" 80000181-8. con
domicilio en la Ruta Transcl'uco Krrr 13.5. de la ciudad de Mariano Roque Alonso. República del
Pamguay - Telefax No 750-369, reprcsentada eo este acto por €l SeñorDirector del Centro Financiero N"
5. conforme a la Resolución N" 85/2024 de fecha 07 de agoslo de 202.1. en la cual se auto¡iza a frnnar
Cortratos al CNEL DCEM CARLOS MARIA COLIIA\ ROJAS, con Cedula de Idetrtidad
N' 1.876.033, por una parte, y por la otm. la firma DE\T.{L GUARAfI S-A-, RUC \" m0256,()-9,
domiciliada eu la Calle Yegros 1094. de la Ciudad de Asunción. República del Paraguay, Teléfono N'
021 494411 I 0992 24'1996, representado en este acto por el Señor JU-I\ CARLOS PAEZ COLIIA\
con Cédula de Identidad N' 768.1X7, (Presidente), de[ominada e¡ adela¡te El PROVEEDOR. acuerdan

celebrar el presenle CO\TR{TO correspondiente a la LICITACIÓ\ \IE\OR CUA\TÍA
NACIONAL r-" M/24 "ADQUISICIO¡i DE yATERL{LES E I§SU\{OS ODONTOLOGICOS"
ID ¡*' 442920, detallados en la Cláusula Primera y dehnidos en las especificaciones técnicas
cone"Pondiente§.---

l. CLAUSULA PRIIIER\: OBJETO DEL CO\TRATO
l.l. El presente Contrato tiene por objeto ertablecer los derechos y obligaciones que asumen,la

CONTRATAI\TE y el PROVEEDOR, con relación a la LICITACIO\ IIE:{OR CU{\TIA
NACIO¡-AL N' 04/24 'ADQUISICION DE IIATERIALES E I\SU\IOS ODO\TOLOGICOS"
ID N' 442920, para el CO\[{\DO LOGISTICO, que se reginin por estas Cláusulas y las cor¡tenidas etr

la le) relariva a la rnatefla.--'----------------

2. CLAUSULA SEGU\DA: DOCUYE\ NTEGRA\TÉS DEL CO\TRATO
2.1- Los documentos que forman parte integral del prese e contrato son los siSuientes:
(a) Cortraroi
(b) Pliego de Bases y Condicio[es y sus Adendas o modificaciones:
(c) La Ofefa del Proveedo(
(d) [¿ resolución deadjudicación del Conlrato emitida por la Contratanle y su respectiva notificación;

documentos que formarl pale del Contlalo deberán considerarse mutuame[te explicativos: en caso

icción o difere¡cia entre los documentos qüe tbrman paie integ¡al del Conts¿to. la prioridad
mos seni en el orden enunciado anleriormente. sieDrpre que no contradigan las disposiciones

<zt

de Bases y Condiciones (PBC). en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en el PBC
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D€NTAL GUAHANI 5,A

9823121123 PIOR EL CUAI. SE REGI-AMENÍ,4 LA LEY i\'." 7021/2022 «DE SI:MlNISTR0 f
CON TRA'|"4C ION ES PLI R LIC AS ».
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CUBRIR EL COIUPROM¡SO DERIVADO DEL CO\TRATO. (Art. 78 inc. ¡. Decrcto \o

f,.I. El cÉdito preriupuestario pam cubrir cl compronriso deriYado del prescnte contmlo eslá pre\isto

l*l of t:RItr., ¡ il ItotTo ¡oI.r¡.
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4.1. El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Ia LICITACI óx lrrron cu-rrrÍ.q
NACIONAL N' O4l24 'ADQUI§ICION DE MATERIALES E INSUMOS ODONTOLOGICOS"
ID N' 442920, convocado por e1 COMANDO I-OGISTICO - LNIDAD OPERA'I'IVA DE
CONTRATACIONES N" 5 y adjudicada por Resolución N" 85/2024 de fecha 07 de agosto de 2024.-

5. CLAUSULA QUINTAT PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS
RIENES. (A.rt.78 i\c. c- De(reto N" 9823n023 POR EL |UAL SE REGLAMENTA LA LEY N."
702U2022 «DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS».\.

Jnt¿ Co"rlos Póa

2

DENTAL GUARANI 5.A,
CASACENÍRAL Yegros 109,1c Éca deCoiorebla

f(ielax: 494.411/ 442.9i, / 446.374 B.A.
Cel C983 5l7 156

E-mail; rer:,r'.:'r' r '1. -i " - 7l,;residen
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Esta contratación está incluida en el Programa Anual de Contrutaciones (PAC) con el fD N" ,t42920.

4. CLAUSULA CUARTAI PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN. ATt. 78 inq b. DecTeTo
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Juan Carlos
P resde

D€NTAL GUARANI 5.A,
casA C€I{TRAL Yearos l0§4clBca deColoñbia

T.:efax: 494.411 / 442.978 / 446.374 F.A.
Ccl..0983 517156

E"mail: regulalorio@dentalgu¡rani.com py
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\\ co ICADO: Gs 123.540.000, (guaratríes ciento veintitrés millones quinientos cuarenta

OBSERVACIONESi LOS BIENES A SERPROVEIDOS TENDRAN UNA VALIDEZ DE LrN PLAZO DE 12

MESES . POSTERIOR A LA ENTREGA DE LA MISMA,.

Periodo de validez de Ia Ga¡antía de los bienes
El plazo de vaiidez de la Garantia de los bienes será el siguiente: debe estar a nombre de la Convocante

Institución afectada: DISERSANFA y deberá ser 12 meses.-

Lll Prove€dor se comp¡omete a prcveer los Benes a la Contratante y a subsa¡rar los defectos de estos de
conformidad a las disposi c¡ones lContato.-

?,a
sidente

DENTAL eúnnnM s.a.
CASI CENT8AL Y€gros 1094 c, Bca.ocCoto .ri¿
T( el¿x: Jgl ,:lt / 442.978 / 446.J74 R A

Cel. 0983 517 r 56
E ma(i rÉ.rlnr¡lof ü ! Jpñi¡lor,¡:,rrr .a,¡1.py

,ERINGA PRE
CARGADA

42151425-
008

R6,na foropohmñzbl. on palrc¡16 núohlbnda de á11¡ crárc4 indr.¡d¿
p{a la résl¿ur&iói dúdta de drenr.s &lsiors y posáiores, @r Opal*cncia
v iluor§.¡cia coñpá¡bls @n la esructurá deñtál Indrcado p{a todo npo de
¡a9@dron6 componciór Máriz d€ monóñro @mpu€ra ¿. di
meler laos Rellao v¡drio de bú¡o, ondo mi rq d!óndo d. si¡i.¡ó y
@Doliodo Tmaio d. Ddliculs ñ.d¡o de 550 nm A3

,ERTNGA IRE
CARGADA

Rsina fotópollmúr¿ble 6n p¿nicul6 naohib¡dú de alta esiah.4 i¡dr.¿¡¿
pda lá Blu&ió¡ dtata de dienl.r eldior€s y po$diores, con Opale.nc'a
y flrors..cia cÑp.!bt6 ar l¿ .srüctuá dád lndrcado púa todo t,po d€
res¡¡r&roné Comporc,ón: Md¡z de monómao @ñpue§a de di
m€rdildós Rellao udno de bd,o, oxdo m,rio, dióndo d. silicD y
mpoliñqo Tdnano de pañi@l¡ ñ.dio de 550 nr. A 3,5

ti 4215?125
008

HidJoxido de calcio psra -p¿(a PH ¿l€lEo, púa ..!imula 13 ptodu@on d.
d6¡.a r6c¡e¡ o pror.Br l¡ pulps d6i¿tt3 42152421-

42152433-
001

R.dio¿rafic¿ pda adulto

42151611-
00r

Ullralino pra lqñ,neron fi nal

423t1201-
006

N"l-0 @ñ aguja ar&n¡úie d. a'o inoxd.¡¡. Multi{jlñato Aglra l/1

42312201 Hilo de sutora de seda Hilo d. $lu,á de sedá no ¿teibibl€ 4-0 dc o.olo l.7cm

42291706-
col Redonda p/ baja role,on

PAOLTETE

42151626-
001

PAOUETE

42¡5t615-
0or

U$ odontologro d.salále

001

PAQUETE

it r I l0l50G
001

PAQUEIE

P6awpu¡e.locxl'(:tM)
t

42t52503-
00?

Púacdpul€ locx ¡/2 (12 ñn)y/osimilú

JER¡NGAPREI

Cemenro údodont,a ! bae de h¡dtuxldo dec¡lc,o

768947

t
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l-a Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapanida del suministro de los bienes
y/o servicios y la subsanación de sus detbctos. elprecio del Contrato o las surnas que resulten pagaderas

de conformidad con lo dispuesto en eslas bases y condiciones.-

Reajuste El precio del contrato esta¡á sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimieato para el reajuste
serán los siguientes: La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: Los precios
ofelados estarán sujetos a Reajustes confo¡me a Ia siguiente formula. siempre y cuando la va¡iación
del IPC publicado por el BCP haya sutiido una variación igual o mayor al quince por ciento ( l5o/o)

¡eferente a la fecha de apertum de ofertasl
P=PoxC
Co

Dónder
P: Precio Reajustado de la ofeda,
Po:.Precio original de la oferta.
C: lndice de precios al Consumidor publicado por el Banco Cental del Paraglay. correspondiente al
mesde la entrega del suministro.
Co: Itrdice de precios a[ consumidor pubücado por el Banco Central de Paraguay. correspondiente al
mes de la apertum de ofefias.
Los reajustes deberán ser solicitados por escrito a la Unidad Responsable de la Ejecución del Contrato
(DISERSANIA) por el Proveedor. La solicitud debe realizarse iridefectiblemente dentro del mes
siguiente al cual se produjeron las va¡iaciones. bajo peru de no ¡»der solicitarlo posterionnente. El
reajuste tend¡á aplicación sobre los bienes no entregados posteriores al mes en el cual se produje¡on las
variaciones, previa Resolución de [a Máxima Autoridad de la Convocante.-------------
No se reconocerii{l reajuste deprecios si el suministro se encuentm atmsado respecto al pla! de etrtregas
estipulado

SUI-A SEXTA: \'IGE\CI.{ DEL CO\TR{TO.
la fecha de fomralüación delmismo hasta el cumplin enlo totalde las obligaciones.---*--

l$
Y \ C GA. rt. 78 023

L:AL SE REGL.4MD'¡T.4 L4 LEr' \.a 7021/2022 «DE SL')IINISIRO Y
P CAS»

Y I,II(;AR.
de compra de bienes se¡á emitida por la Unidad Responsable de la Ejecución del

(DISERSANFA ). de acuerdo a la necesidad de la institución. debiendo el adjudicado entregar
kilolicitado en base al cronogrdma de entrega desde el momento de la recepción de la Orden de compra
de los bienes por pale del PROVEEDOR
Cronogr¡m¡ de Entrega: Los plazos de entrega serán computados en dias calendarios a parti¡ de la
recepción de la orden de compra por parte del proveedor. con los siguientes plazos:
CANTIDAD
- 407o: Hasta los 8 (ocho) dias calendarios. Con entregas que ¡rdrán ser liaccionadas sieüpre dentro
del nrencionado plazo.-----------------------
- 60%: I lasta los l0 (treint¡) dias calendarios. Con enüegas que podrán ser tiaccionadas siempre dcntro
dcl rnencronadtr plazo.-----------------------
La DISERSANFA dclcrlninará Ias cantidadcs y frccuencia de solicilud dc los bienes ad.judicados. en
atención ¡ la ¡ccesidad lnstitucional
7.1.2. E¡r caso tlc la no reccpción del suministro en el plazo prcvislo. salvo notivos dc fucrza nrayor
debidamcnte justificados, el f ONTR^TANTE procederá conlbnne a lo estipulado en las condicioncs
previstas dentro del prcscntc contrato
7.1.J. La reccpcirin rlcl \umhi\tro ser¡i prcfcrcntcmcnte dc lu n(5 n \ icrr(.t, r'h cl horxrio dc 07:(X) n

I l:l)0 hor.¡§, prer'il, acucrdocomún cntrcl¡\pnÉci.-
7.1..{. L¡ Unirl¡d Rcsponsable dc la lijccucirin dcl (irntr¡to (DISERSA\FA). scrii la encargada dc
solicitar cl ¡'rnrclucto objclo rlcl § a onlrato, cr¡rit¡cndo la ordcn dc coDtpra coücspondicnle.------

Juan Carlos Pd¿¿
Pre

D€NTAI GUARANI 5.4,
CASA CENfRAt Yegros 1091c/Rc¿ ijeColonbia
T( efax: 494.411/412.978 / 446.37,1 R.A.

Cel. C983 517 156
Fñaii: regui¿tofl o(¡rdenlalgirára i.com.pyc.l

siden
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7.1.6 El pl8zo para reparar o reemplaz,ar los bienes será de 2 (dos) dias hábiles a partir de la
recepción de la nota donde se solicita el reemplazo del mismo.-
El proveedor garantiza que todos los bienes suminisfados están lib¡es de def'ectos derivados de actos
y omisiones que este hubiera incurrido, o dsrivados del diseño, materiales o manufactura, durante el

uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en la República del Pa¡aguay.---------
-La Contratante comunicará al proveedor la naturaleza de los defectos y prcporcionará toda evidencia
disponible. inmediatamentc después de haberlos descubierto. La contratante otorgará al proveedor
l'acilidades razonables para inspeccionar tales del'ectos.--------
Tan pronto reciba esta comunicación, ¡ dentro del plazo establecido en este apartado, deberá reparar o

reemplaza¡ los bienes defectuosos, o sus partes sin ningún costo para la contratante.
-Si el proveedor después de haber sido notificado, no cumple dentro del plazo establecido. Ia
contratante, prccederá a tomar medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del
proveedor y sin perjuicio de otros derechos que la contratante pueda ejercer conra el proveedor en

r irtud del contrato.-
7.1.7, Si el PROVI,EDOR se encuentr¡ €n la imposibilidad de sümiDistrar el bien dertro del plazo
del cotrtrato originalnente €stipulsdo, podrá en cualquier momento solicitar por escrito la
prórroga del tiempo necesario expotr¡endo en ellss las razones qu€ justilica dicho pedido.-------
7.1.8, Para los casos de urgencias. El Proveedor debe clotar cotr Ia capacidad suficientq de dar
respuesta inmediata a los pedidos de ür€e[cias, y deberá prov€er en el plam máximo de 48 hora§
el pedido solicit8do, En caso de no responder efectiv¡me[te, l¡ contratist¡ de acüerdo al caso, se

podró analizar urta rescisión del contrato.-

7.2 CONDICIONES DE ENTREGA
7.2.1 R.ELACIONES ENTRE LAS PARTES
La CONTRATANTE, a través de la UNIDAD RESPONSABLE DE LA EJECUCION DEL
CONTRATO (DISERSANFA), terdrá a su cargo el cümplim¡ento estricto de los derechos y
obligaciones que le competetr por el presente contrato.-----
Toda comunicación del CONTRATANTE al PROVEEDOR y del PROVEEDOR al CONTRATANTE
deberá ser fo¡mulada por escriúo a través de la LNIDAD RESPONSABI,E DE LA EJECUCION DEL
CONTR {TO, conforme se establece en la Orden Particular N' 54 del Comando Logistico de fecha l9
de marzo de 2018 al Cent¡o Financie¡o N" 5, con copia para la UNIDAD OPERATIVA DE

TACIONES N' 5 'COMLOG". La Comunicación verbal no tendrá valor con respecto al

t.a sable de b Ejecución del Contrrto (DISERSAV-{), seÉ la enc¡rgada de solicit¡r los

del prcseote Contr¡to,0mitiendo uns Orden de Compra en la cual ¡e indic¡rá en forma
e\pre\a el(ontralo.-

a$

SABILIDAD DEL PROVEEDOR.
de las Leyes: EI PROVEEDOR deberá familiaízañe, cumplir y actuar de entem

con todas y cada tma de las Leyes, decreios, reglamentos y demás disposiciones legales que

as actuaciones y operaciones del personal en el habajo o que afecten propiedades de cualquie¡
naturaleza; y en lodo estani regido de acuerdo con los reglamentos legales anteriormente mencionados.-
El PROVEEDOR será responsable directamente de todos los daños y perjuicios causados dura¡rte la

ejecución del contalo, ya sea causado por é1, po¡ otros empleados. Deberá indemnizar a las partes

afe€tadas y dejar a salvo al CONTRATANTE, de toda responsabilidad, o reclamo derivado de cualquier
infracción a leyes peninenles.-------------
2. Se2uridad de las per:onas y propiedad: En todo tiempo deberán emplearse precauciones para la
protección de las personas y propiedades. Se deberá poner especial atención en la observación de las leyes
y demás disposiciones de seguridad. Si durante el curso de la ejecución del contrato, cualquier operación,
trabaio o condición considerada peligrosa por la CONTRATANTE, el PROVEEDOR al recibi¡ la
notilicación de aquel deberá hacer las correcciones apropiadas a las circunstancias según se le indique.-
Donde quiera que la propiedad resulte dafrada, debido a las actividades del PROVEEDOR, §sta deberá
ser restaurada inmediatamente, a su costo y dejada en las mismas condiciones en que estaba antes del
daño o indemnizar al pmpieta¡io por el daño causado, en una forma aceptable a la fiscaiización.-------
3. Responsabilidad por los materiales: EI PROVEEDOR es el úlico e integral responsable. civil y
penalmentc por l¿¡s deflciencias o var ionqr comprobadas en la calidad del bien suministrado. según las

D€NTAL GUARANI 5.A"4.U/t i:..!,",t P.
presce.

c. t. 76804
aÍ

CENIEAL. Yeqros1094c¡nca deCotonoia
ax: ¡91.411 / 4,12 978 / 446.374 R A

Cel 09E3 5r7 156
E.meil: regulalcllu¡ ¡er,:.1!!,.,.rli cóñ.¡)y

üLl
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c

especificaciones y por los daños al CONTRATANTE o terceros. sin perjuicio de las sanciones

administrati\ as que Ie corresponde.---------
Las acciones u omisiooes del CONTRATANTE y cualquier estipulación del contrato, no eximen al
PROVEEDOR de su completa responsabilidad por el suministro total del bieri adjudicado.-----------
Hasta la recepción final del bien estaú integrahreDte a cargo y cuidado del PROVEEDOR. quien tomará
todas las precauciones necesarias para protegerlas contra dailos y perjuicios.--------
El PRO\EEDOR por su propia cuenta, deberá reponer o cambiar el bien que haya sido dañada por
cualquiera sea Ia causa a¡riba mencionada. antes de su recepción
4. Derechos no rcnunciables: Ninguna medida hecha ya sea antes o después de la recepción y pago total
para el sumiristo del bierL obstaculizará o impedirá que el CONTRATANTE pruebe por cualquier
medio, que el bien proveído, no esté co¡forme al contrato.-------
El CONTRATANTE no estará impedido o imposibilitado para cobrar al PROVEEDOR o al fiador por
los daños que hubiere sufrido, proveniente de la falta del PROVEEDOR. en cumplir con los térmüos del
conlrato.------------

7.2-3 FISCALIZACION.
La Unidad Responsable de la Ejecución del Cofltrato (DISERSANFA). actuando como representaote

autorizado del CONTRATANTE, ejercerá la fiscalización del bien proveido por el PROVEEDOR,
conforme a la Orden Particula¡ N" 54 del Comando Logistico de fecha 19 de marzo de 2018. Aden¡¡is.
tendrá a su cargo las siguieotes atribuciones:
a) l¡speccionar que el bien proveido por el PROVEEDOR ¡eúna Ias condiciones técnicas solicitada.
verifica¡ la calidad de la misrna y si satisfacen los requisitos del contralo: Procederá a rechazar aquellos
que no cumplen y exigiendo su reposición.
b) Itrterpretar los requisitos del contrato y de los documentos que lo integran. en los puntos que

eventuaknente, sean discutidas o posibles de doble interpretación.
c) Inspeccionar el bien y recepcionar la rnisma. firmando el Acta de Recepción Final. juntanente cofl el
PRO\'EEDOR.
d) Examinar cualquier reclamo presentado por el PRO\¡EEDOR y presenlarlo a la CONTRATANTE con
sus ¡ecomendaciones.

ón del bien a ser enregado a la CONTRATANTE. Una ¡ez lerificado por la
TANTE y culnplido por parte del PROVEEDOR. se procederá a la recepción de los Bienes

se ¡ealizara conforme se eslablece en la Orden Particular M 5.1 del Comando Logistico de

OCTAVAI ADMINISTRACION DEL CONTRATO
ción del co[trato estará a cargo del Admidslrador Principal

DTSERSANFA
Lugar rle Entrega: Giraduri¡
Direccirin: Cral Dirz ¡ Don Bosco
Toléfono: 02144011t9
Corrco clcrtrónico: diser!¡¡nfuuoc(r¡,gmail.com

9. CLÁUSULA NOVE\A: FOR}I-{ DE PAGO
9.1 Los Fondos p¡¡r¡ cl p¿go dcl suministro sc encurntrrn erf¡r§rrmentc prc\,i\to\ rn cl r,hjrto dr
gr¡sto:358- UTILES Y \IATERIALES \IEDICOS-QUIRI,RGICOS Y DE LABOR{TORIOS,
§crin financindos por FF l0 (Recuniolr drl T§oro).

(¿

a

€NTAL GUARANI 5,/\
¡CASA CEIÍTRAL Yegros f09.1 cl Bca ft(:oiororá
T(lefa¡r 494 41 r / 442.978 / 446.374 F.A

0983 517 156
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( II 7.\\() SL\RF7

,Iaan Carbs pdez
t res¡úente
t;.t.799047
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92 El pago se realizará en guaraníes de acusrdo al Plan de Caja de ta Unidad Responsable
(DISERSANFA), siempre que el PROVEEDOR cumpla lo establecido en la Cláusula Septima del
presente Conlrato,---
93 Todo suministo recepcionado, será pagado con fondos provenientes del Ejercicio Fiscal 2024, que

serán lioatrciados por FF l0 (R€cursos del Tesoro).--------
Previa presentación d€l Acta de Recepción Definiüva. basándose en los bienes entregados. Se realiz¿ni el
pago dento de los 60 (sesenta) días posteriores a la presentación de la solicitud de pago por pale del
PROVEEDOR y de conformidad al Plan de Caja y a los Fondos efectivamente tansferidos por
pane de la Tesoreria General.---------------
9,4 El monto conespondiente a la factum, será acreditado dentro del plazo señalado, en la cuenla
habilitada del PROVEEDOR. en un banco de plaza" vía t¡a¡sferencia baocaria.--------------

Los Documentos exigidos pam el pago son:
1. Nota de Solicitud de pago del PROVEEDOR conteniendo:
. Numero de Resolución que 1o adjudica.
. Numcro de Contrato Vigente.
. Numero de !'actura.
2. Nota de remisión con la conformidad de Ia dependencia receptora.
3. Factura Crédito.
4. Acta de recepción del bien firmado por el responsable de la Dirección Beneficia¡ia.
5. [.as Factums deberán ser presentadas en el local de la Giraduría que emitió Ia orden de compra
(DTSERSAI\ FA ).--

Observac¡ótr: El pago se realiza¡á confbrme a la orden de compra y recepción final emitida por la
Unidad Responsable, siempre y cuando se encuentre avalado por el Acta respectiva.
Del monto total Facturado, se efectuarán las retenciones correspondientes al Impuesto a la Renta y al
lm o al Valor Agregado, según lo establecido por las disposiciones legales de la República del

rctener el equivalente al 0,4yo (cero coma cua[o por ciento), del importe de cada
de obra. deducidos los impuestos correspondientes, que presenten a cobro los

consultores y contratistas. con motivo de la ejecución de los contratos mate.ia de la
, ú carácter de Contribución sob¡e contratos suscriptos, de conformidad a lo dispuesto por

UBLICAS» yIo 63 dc la I.c} l\' 7021n022 «DE SL¡MINISTRO v CONTRATACIONES P

t\2r
\\ a-
\\e\

al PROVEEDOR es: El Plazo de pago después del cuai la CON I'RATANTU se obliga a pagar
interés, por incumplimiento de la Cláusula CGC 15.1, 15.2 y 15.3, al PROVEEDOR. es finaliiado el
día 6l (sesetrts y utro).------------------

La tasa de interés que se aplicará es del 0,5 % por el período de la demora hasta que haya efectuado el
pago completo.-----

10. CLAUSULA DÉCIMA: FORMAS Y TÉRMNOS PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. (Art. 78 inc, h. Decreto No 9823/2023 POR E¿ CU,4¿ Sf

10.1 Atendiendo a,lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, la convocante confome a la Disponibilidad
presupuestaria! podrá otorgar un anticipo financiero hasta cl20yo del monto total del confato, para la
oferta adjudicada.
a) Plazo mrlximo para la presentacién de la solicitud de pago de anticipo: cinco [05] días calendarios
posteriores a la firma del conaato la solicitud de pago de anticipo
b) Dirección: Gral Diaz y Don Bosco - 7" Piso Administración del Hospital Militar - Asunción.
c) Horario de atención: Días Hábiles de Lunes a Viemes de 07;00 hs. a l2:00 hs y de 14.00 a l7:00 hs-

d) Oficina y/o departamento: Giraduría la DISERSANITA.

Reglamentario.-----

f') Plazo o fecha en la cual se abo contratista el monto del anticipo. siguiente a la fecha de la

D€NTAL GUARANI 5.A,
CASACENIBAL Ye!rostm4c pc¡. de Cotonor¡
Tciel¡r 494 Jl: / {42 97ú i 4¡5 374 R A

Cel. 0983 5171s5rE.m¿il: 
regulaloiioOdentalgu¿,rani.aom.py

Juan Carhs

a

del procedimiento o modalidad de contratación que se hubiere empleado, las

c.t
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preseotación de la solici¡.¡d: a ¡nás tardar el a mils lardar dentro de los lreinta (301 dias siguientes a la

I¿cha de presentación de la solicitud.---
g) Forma de amortización del mo¡to anticipado con relación a las factu¡aciones de los bienes: Por el

veinfe por ciento (20%o) será descontado en concepto de descuenlo de aoticipo.-----
f0.2 El PROVEEDOR denao de los l0(diez) días calendario siguientes a la firma del cotrtrato. deberá

entregar a la CONTRATANTE uDa Garantia de Fiel cumplimiento de contrato. cuyo valo¡ será det !!
yo (diez por cienlo) del monto adjudicado, por la cual se garantice a ésta el fiel cumplimie¡to de

las obligaciones contractuales por pafe del PROVEEDOR.--
10.3 Et plazo de vigencia de esta ga¡antia será hasta el 3l de enero de 2025 y/o pronogada por el ténnino
de una eventual extensión del plazo de enbega.-----------------
10.4 La liberación de la Garantia de Cumplimienlo tendrá lugar: La garantia de ltel cumpli¡niento de

contrato será liberada y de\.r.¡elta al PROVEEDOR a más tardar gg(!ql!¡g§ después de la solicitud
expresa del PROVEEDOR. La solicirud deberá presentane una r ez l'encido el plazo de lei¡tiolho (18)

dias posteriores a la fecha de expiración del contrato, previa acreditación de que el PROVEEDOR ha

cumplido cotr todas sus obligaciones contractuales.--------------
10.5 A tal efecto, deberá presetrtar a LA CONTRATANTE una Carantia de Cumplimiento de Contr¿to
bajo de la siguiente fonna: POLIZA DE SEGURO. Las garanlias deberán ajustarse a lo que establece

el Pliego de Bases y ( ondiciones.-------
La garantia se hará et'ectiva con la sola decla¡ación adninistrativa del incumplimiento contractual,
queda¡do por lo tatrto obligado el PROVEEDOR. a proveer la POLIZ.{ DE SEGURO con la expresa

obligación de extender el documento obligacional de ésta cláusula. sin benelicio de exclusión por
cualquier circunsla¡cia----------------
10.6 La CONTRATANTE se resen'a el derecho de rechazar garantias que no cumplan con los
requisitos arriba señalados o que no le fuerefi satisfactorias.----

rl.@
lI.l. Las Multas aplicables por falta de pror isión del bien comprobada del PROVEEDOR y 0.50 %
del valor del suministro en mora, por cada dia de atraso. Llegado al monto equi\.alenle a la Garantia de

Fiel Cumplimiento de Contrato, Ia CONTRATANTE podrá aplicar el procedüniento de rescisión de
de contbrmidad al Articulo 97 inc. a) del Decreto Io 9823/2023 POR EL CI',4L SE

TA LA LEY N.o 70212022 «DE SL:MINISTRO y CONTRITACIONES
); caso contrario deberá segrrir aplicando el monto de las mulras que correspondan.------

íód del contrato o la aplicación de mullas por e[cima del porcentaje de Ia Garantia de

ieíto del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fioes previstos eo el articulo 147 de

" 7021/2022 «DE SL'IIINISTRO I COS'1 tutT.{CIO-\'ES PL'BLIC.íS".-

CLÁUSUL-{ DECI\I.{ SEGU\DA: C.{LSTLES Y PROCEDI\IIE\TO PARAI
ER TE}IPORA.L}Í E\TE DAR POR TERIII\.{DO .{\TICIPAD.{}ÍE\TE O

NDIR EL COT'TRATO
l2.l Cualquiera de los molivos indicados a conlinuación debidamente conrprobados dará derecho la

CONTRATANTE a la rescisión unilalenl del presente Contrato:
u. Si el PROVEEDOR fuera declarada m quiebra o e¡ esl¿do de insolYcncia o hubiere pedido aneglo
judicial con la lolalidad de sus acreedor..s. que le prile de la administración de sus sen icios.------------
b. Cuando el valor de las multas supera el monto de la garantia de fiel cu¡nplimicnto de contmto.--------
c. Por colusión o fraude debidamente comprobado del PROVEEDOR desde la adjudicaci<5n hasta la
IinalDaci(rn del ( ontrato. con funcionarios de la CONTRATANTE.--------------------
d. Por lraberse cclebrado el ( ontrato contra cxpresa prohibición dc la 7021/2022 «DE SL¡MIIIISTRO
Y CONTR 4TACIONES PÚBLICAS, y su regla¡rrcntación.-
e. Si el PROVEEDOR no diere cumplinriento a Ia cntrega del bien dentro del plaz.o dc atra$ oláxir¡ro
inclusivc.----------'-
f. Gravc negligcncia del PROVEEDOR en cl cumplimiento del contralo.----------------
g. Incu¡nplimi!'nto dc disposiciones eBales. reglamentarias o conractuales. en fomla constante y
rcitcracl¡

.hLe,, l:-los pd¿z Co
presidente

c.t.788047

D€NTAL EUNR¿ruI S,N,
CASACE IRAL Yegros lOg¡ ( i-r dr(:otomcr¡
I(:efar: 49¡.111 / 142.97,\,t¡6 374 F.A

Ce1..0983 517ls6
E.máil: reguiatorioAdenlalguárañi.cor¡.py
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h. Si el producto sntregado no rqrne las condiciones establecidas en las especificaciones tecnicas y las

caracteristicas indicadas en la ofeda presentada por el PROVEEDOR, salvo que lo sustituya en el tiempo
establecido.--------
12.2 Si la CONTRATANTE decidiese rcscindir el contrato, notificaá la Resolución respectiva al
PROVEEDOR, quien deberá suspender el suminisao de inmediato. El PROVEEDOR dispondná de diez
( l0) dias hábiles para pronunciane.--------

de

Pres¡d

12.3 La rescisión del Contrato por los motivos señalados y en el plazo de quince (15) días hábiles
siguientes a lo señalado en el inciso l2.l de esa Cláusul4 dará derecho a la CONTRATANTE a hacer

efectiva Ia Garantia de Cumplimiento de Contrato.------------
12.4 Haú6lugar a rescisión del Contrato por responsabilidad de la CONTRATANTE en caso de
incumplimien¡o de la cláusula novena del presente conbato,y las demrás causales establecidas por la
7021/2022 «DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES PUBLICAS» ! su Decrcto Reglamentario.-

13. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ANULACION DE LA ADJUDICACIÓN POR PARTE
DE LA D.N.C.P.
13.1. Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
@ntratación debido a la procedencia de una protesta instaurada e¡ contra del procedimiento, y si dicha
nulidad afecta el conhato ya suscrito entre las partes. el contrato o Ia parte del mismo que sea afectada por
la nulidad quedará automáticamente rescindido. de pl€no derccho a partir de la comunicación oficial
realizada por ta D.N.C.P., debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligacioDes
deriv¡d¡s de la parte ejecutada del cotrtrato.------------------

I4. CLÁUSULA DECIMA CUARTAT EXTINCIÓN Df,L CONTRATO
l4,l Cualquicra de los motivos indicados a continuación debidamente mmprobados dará derecho a la
Extinción del contrato:
a. Vencimiento del plazo
b. Acuerdo muruo.-
c. Rescisión por causa imputable al PROVEEDOR.-----------

escls ión por causa imputable a la CONTRATANTE.---------------
llas establecidas expresamente en el «)ntmto.------------

causas citadas en la L,ey N" 7021/2022 «DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
) \u Detrct Rcglaqte tario.-----

LA NI,A A C T D
EEDOR )'. la CONTRATANTE esta¡án exenlos de responsabilidad en el cumplimiento

¡dos en este Contraúo, toda vez que estén impedidos por causas atribuidas a casos
de fuerza mayor. Para los fines de este Conlrato se considerafltr casos fortuitos o fuerza mayor

como ejempio. pero no limicativamente, se mencionan a continuación. siempre que tales casos
hayan tenido efectiva inf'luencia o producido intemrpciones en la ejecución del Contrato y se hayan
utiiizado la debida diligencia para prevenir o limita¡ sus influencias.--------------
a. Guerra mundial y hostilidades bélicas, invasiones armadas, guena civil, revoluciones, insuneaciones
o destrucciones.-----
b. Huelgas, actos de sabotaje, maniobras subversivas.--------
c. lncendiosynaufragios.-----------
15.2 Al producirse un caso fortuito o füerza mayor la parte interesada deberá comunicá¡selo a la otra de
inm€diato, estableciéndose un plazo de siet€ (7) días calendario, para aportar las pruebas
corespondientes, a menos que existan graves impedim€ntos para ello.----------
15,3 En los casos mencionados en esta cláusula, los períodos de entsegas pa¡ciales o finales, serán

aplazados por el tiempo correspondiente al número de días transcur¡idos en el c¿so fortuilo o fuerza
ma) or.---------------

16. CLÁUSULA DECINI,A SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR MUTUO
ACUERDO

16.l t,as parres coN'l'RA fANTus mutuo acuerdo @nvenir la extinción de ¡odas o alguna§
en que se encuentren, sin tener obligaciones de pagarsede las obligaciones contractuales, en e

<laa¡¿ Carios

ENTAL
SA CEÑTRTL Y

6UARA¡,'¿¡ 5.i\.
eg¡os 1094C Rca. de Coloroi,r 494.,111 / 442.978 i 446.37¿ R A
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indemnización alguna, debiendo aborlarse todos los suministros recepcionados hasta la fecha de¡escisió¡.
cuando po¡ circunstancias irnprevistas. técnicas o económicas o causas de fuerza mayor o caso lbrtuito.
no fuere posible o conveniente para los ifitereses públicos. ejecutar total o parcialmente el contrato.-----
16.2 La extinción de las obligaciones contractuales por mutuo acuerdo no iurplicará renuncia a de¡echos

causales o adquiridos a favor de la CO\TR{TA\T[ o al PROVEEDOR

17. CLALSt,LA DECI}l.4. SEPTI\t-L: OTRAS DISPOSICIO\ES
17.1. Cuando las cláusulas del Contrato se presten a dos o más interpretaciones deberán entenderse en
el sentido que mejor convenga al interés público.---------

18. CLAUSUL.{ DECIMA OCT.{\'A: SOLt,CIO\ DE CO\TRO\TRSIAS
t8.l Cualquier diferencia que surja duranle la ejecución de los contratos regulados por esta ley se

di¡imirá confonne con las reglas establecidas en la Ley Nó 7021/2022 «DE SLTMINISTRO Y
CONTRATACIONES PLTBLICAS» t'sa Decreto Reglonentario.
Los cor¡tratistas, proveedores. consultores y conhatantes. podÉn solicit la inlene¡ción de la Dirección
Nacional dc Contrataciones Públicas alegando el incümplimiento de los términos y condiciones pactados

o controversias legales o técnicas en los contratos regidos por la Ley No '1O2I22. Una \ez recibida la
solicitud respectiv4 dento de los 15 (quince) dias hábiles siguierites a la fecha de su recepción. la
Dirección Nacional de Conhataciones Públicas seialará dia y hora para audiencia de avenimiento a la
que serán citadas las pafies. Los requisitos y foÍnalidades para admitir o rechazar la solicitud de
intervenciór. asi como los demás rámites del procedimiento de alenimienlo serán dispuestos en la
reglamentación. Serán aplicables al procedimienro de Avenimiento las disposicio¡es contenidas en la
sección I del copítalo xw "PRoCEDIMIENTOS JARIDICOS SUSTAI,¡CIADOS ANTE I-Á
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTR,4TACIONES PIBLICAS'' dC I4 LCI NO 7O2I/22

19. CLÁUSULA DECIMA ]'iOVENA: IDIOMA DEL CONTRATO
l9.l El cofltrato, asi como toda la conespondencia y documentos relativos al cont¡ato, deberán ser
escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del
contrato. puedel estar redactados e¡ oao idioma siemple que eslén aco¡npañados de una traducción
realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay. en sus partes petinentes al idioma
castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretaciórl del contrato.
El proveedor corená con todos los costos relativos a las t¡aducciones. asi como todos los riesgos
derivados de la exactirud de dicha traducción.

EN TESTIMONI
efecto en derecho
*". ¿".&f S\.'.l

en la Ciudad de Mariano Roq\¡e Alonso. República del Paraguay
v a un solo

.Z2aias det
O de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo lenor

.alos

(a
JUA\ CARLOS

Pr$id(ntc - Dont
C.I.

PROYEEDOR

CO
UAI¡T

7

\
r
J

AS
\"5)t

.t.
CO\TR E

D€NTAL GUARANI 5.A.
!iSf CEt¡ÍnAL Yegros 109., c/Bc¡ deColor¡bia
l.'r I rxj 49¡..:t 1 / 442.978 / d46 374 I A

Cel. 0983 517 156
€-marir reguiatc:,riladentalguar¿nr com,p,

LI

I
I

y-('n

T

I

v

I


